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Globalización y TIC´s 



Plan Nacional de desarrollo 

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Pagina web http://pnd.gob.mx/ 
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Fiscalización electrónica 

Revisión  

• Mediante cruce de 
información. 

• Art. 42 F. IX y 53-B 
del CFF. 

Notificación 

•  Vía buzón 
tributario.  

• Plazo de 15 días. 

Control 

• Cumplimiento de 
obligaciones. 

• Comienzan el 2do 
semestre de 2016 



Conclusiones 

La autoridad aplica las TIC’s, para simplificar trámites. 

Limitantes para el acceso a TIC´s. 

El buzón tributario como herramienta de fiscalización. 

Vulnerabilidad de los contribuyentes.  

Fiscalización electrónica el futuro de la auditoría. 


